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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de J de junio de 1992 por la qu(' se aprueba, COn
curác(l'r prol'isiona/, el programa deformación.l'.\C estab/e
n'lI los rC'quisitos m(nill1os de las Unidades DVCl'1I1,eS )' el
sis!l'I1/a de acceso para la vb/cJlóóll d{!1 título de En/ermero
especialista en r.f{{('I'J/1eria Obstetrico-Ginccológica
(Mall'Olla)<

El RC"al Decreto 992/1987, de 3 de julio. por el que se regula la
oblC'llcíón del titulo de Enfermero especialista, autoriza al Ministerio de
Educación y Ciencia. en la disposición transitoria cuarta, para Que
pn.'vio informe favorable del de Sanidad y Consumo, con carácter
provisional y en tanto no se constituya el Consejo Nacional de
Especialidades de Enfermería que se menciona en el artículo ¡ I del
citado Real Decreto, establezca los programas de formación de las
especialidades de enfermcria que se enumeran en aquél. Al mismo
tiempo. autoriza a ambos DC'partamentos, en su disposición final
terccra, para dictar las normas complementarias que fueran precisas
para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en dicho Real Decreto.

Por la presente disposición. que tiene earaeter de Orden conjunta, se
procede, de una parte, a regular el programa provisional de formación
Y. de otra. a establecer los requisitos mínimos para la acreditación de las
Unidades Docentes responsables de la indicada_ formación y los criterios
dc sc!<'eción y sislema de acceso a la misma, teniendo en cuenta la
necesaria participación de las Comunidadcs Autónomas en el proceso,
así como las prcvisiones de la Ley 24/1982, de 16 de junio. sobre
contratación de profC'Sionales sanitarios que reciban enseñanzas para la
obtención de-! título de especialista.

A tal fin, y de acuerdo con el·procedimiento contenido en las antes
citada disposición transitoria cuarta del Real Decreto 992/1987, de 3-de
julio. se constituyó por Orden de 11 de julio de 1988 el Comité Asesor
previsto en la misma como órgano de consulta y asesoramiento del
i\-limsterio de Educación y Ciencia y, de Sanidad y Consumo, formado
por representantes del Consejo General de Colegios de Ayudantes
Té,nicos Sanitarios y Diplomados en Enfermería, de las Asociaciones
Científicas y del Profesorado de las Escuelas Universitarias de Enferme
ría,

Dicho Comité Asesor ha informado el programa de formación así
como los requisitos mínimos que han de reunir las Unidades Docentes.

Con ello se da cumplimiento. al propio tiempo, a lo previsto en la
Directiva SO/155/CEE, de 21- de enero, sobre la coordinación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, relativas al
acceso a las actividades de Matrona y al ejercicio de las mismas. cuya
incorporación al derecho español se ha llevado a efecto por Real Decreto
1017/1991, de 28 de junio.

En su virtud. previos los informes.de las Comunidades Autónomas
con competcndas en materia de Enseñanza Superior y de Sanidad. del
Consejo de Universidades, del Consejo General de Colegios de Ayudan~

tes Técnicos Sanitarios y Diplomados en Enfcrmetia. y del Comité
Asesor de Especialidades de Enfermería, a propuesta de los Ministros de
Educación y Ciencia y, de Sanidad y Consumo. dispongo 10 siguiente:

Primero. COnfel1ido.-Se aprueban de forma provisional. el pro
grama de formadón de la especialidad ,-de Enfermería Obstétrico
Ginecológica (Matrona), que figura como anex.o.los requisitos minimos
oc acreditación de las Unidades Docentes responsables de la formación
de la citada especialidad y los criterios de selección y sistema de acceso
a la misma.

Segundo. Ti/lllació11.-Ellílulo de Enfermero especialista en Enfer
merfa Obstétrieo-Ginccológicn (Matrona), se obtendra tras la superación
del rorrespondicnte programa de formación y habilitará para el ejercicio
profesional de acuerdo con la normativa vigente.

Tercero. RespollSahles docellles.-EI Profesorado de las enseñanzas
de Enfermero especialista en Enfemleria Obstélrico~Ginecológica

(Matrona), debeni cumplir alguno de los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a uno de los Cuerpos Docentes previsto en el articulo
33.1 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y estar adscrito a un árca de conocimiento que tcnga
encomendada alguna de las materias del programa de formación.

h) Estar contratado como Profesor Asociado en Ciencias dé la
Salud por la Universidad correspondientc y pertenecer a la plantilla de
la Institución sanitaria en la que se encuentre la Unidad docente
enrarg.lda del programa de formación. La relación numérica de Profesor
Asociado/Matrona en formación será, al menos, de un sexto.

En el caso de Profesores de Escuclas Universitarias de Enfermeria,
adscritas, que coordinen y supervisen Unidades Docentes, deberá
<lsignarse a aquéllos, cuando imy.lrtan enseñanzas del programa de
formadón. un área de conocimiento a efectos de la «venia doccndi» por
la Universidad correspondiente

c) Pertenecer a la plantilla de Profesorado de las Escuelas Universi·
tarias de Enfermeria adscritas a la Universidad o de la lnstitución
sanitaria en la que se encuentre de la Unidad docente.

En los casos en los Que la nlatería a impartir en el programa de
formación se especifique la necesaria vinculación del área de conoci
miento a un área asistencial' (división de enfermería o equivalente).
servicio o unidad) será preciso que los Profesores que impartan dicha
matcria ostenten la oportuna responsabilidad asistencial en la Institu
ción sanitaria.

Cuarto. Malcrias a impartir por Enfermeros cspecialis·
h1.'.. -l. Deberán estar en poscsión del correspondiente titulo de Enfer
mero espedalista en Enfermeria Obstétrico-Ginecológica (Matrona) los
responsables docentcs que impartan las materias siguientes, de las
relacionadas en el anexo:

a) Teoria y método dc Enfermería.
b) Administración de los Servicios Obstétrico-Ginecológicos.
c) Educación para la Salud dc la Mujer.
d) Enfermería Maternal y del Recién Nacido (I).
e) Enfermería de la Mujer y la Familia.

2. En tanto no existan los titulados a que se refiere el apartado
anterior, quedan habilitados para la docencia del programa de forma·
ción quienes csten en posesión del correspondiente titulo de Enfermero
especialista en Asistencia Obstétrica obtenido conforme al derogado
Real Decrrto 2287/1980, de 26 de septiembre, para Ayudantes Técnicos
Sanitarios.

Quinto. Unidad Doc{'l/te.- 1. La Unidad Docente es el órgano
docente-asistencial acreditado para impartir el programa de formación
que conduce a la obtención del título de Enfermero especialista en
Enfermería Obstétrico~Ginecológica (Matrona), que reúna los requisitos
siguientes:

Aulas. salas de reuniones, material docente y biblioteca,-que cuente
con bibliografia actualizada de enfermería en general, y en especial la
que corresponde a las matcrias del programa de formación.

Una división de enfermería o eqUivalente que dirija y coordine las
actividadcs del personal de la misma y que esté representada en las
diferentes comisiones técnicas existentes en la Institución sanitaria.

Sistemas de trabajo, espccificadospor escrito. que incluyan registro
de actividades de enfermería y protocolos de actuación de enfernlería.

Los Serviciós necesarios en que se presten cuidados de enfermería
obstétrico-ginecológica. entre los que se encuentren salas de prcparto y
de. puérperas. unidad de nconatos, sala de gestantes de alto riesgo,
srrvicio o unidad de fisiopatología fetal, servicio o unidad de contratos
y seguimiento de embarazo de alto riesgo y servicio o unidad de
planificación familiar. En los servicios de formación de matronas o
asistentes obstétricos dcbc garantizarse un numero de partos que
permita al menos a cada una de la asistencia a 40 partos, la existencia
de protocolos de actuación asistencial de matronas o asistentes obstétri~

('os y un índice de rendimiento clínico de mortalidad perinatal inferior
al 11 por 1.000 y de mortalidad materna infcrior al 9 por 100.000.

Centros dc salud en los -que deberán desarrollarse programas de
atención integral a la mujer y al recién nacido que supongan actividades
de los distintos miembros del equipo de salud.

Estos Centros dispondrán de servicios específicos que garanticen el
desarrollo -del programa de atención integral a la mujer y al recién
nacido, una unidad dc educación maternal. programas de planificación
familiar. de diagnóstico precoz del cáncer. de puerperio domiciliario, y
de control prenatal y postnatal.

Progrnmas dc formación continuada de los profesionales tanto en la
atención especializada como en la atención pnmaria.

') Las Universidades.. de acuerdo con las Entidades titulares de las
Unidades docentes interesadas establecerán. en el ámbito de su autono
mia, las condiciones en que las Escuelas Universitarias de Enfermería
desarrollarán las funciones de supervisión y control que les encomienda
a éstas el articulo 5." del Real Decreto 992/1987, de 3 de 'julio. así como
la adecuada participacióil de los Departamentos de Enfermería. de los
responsablcs docentes y de los Enfermeros especialistas en formación.

Sexto. Acreditación de' [',,¡dade.'> dncen/cs.-I. La acreditación de
las Unidades docentes será solicitada por las Entidadcs titulares de las
Instituciones sanitarias. públicas o privadas. por las Universidades o
conjuntamentc por ambas partes, firmando al efecto el correspondiente
convenio que, en todo caso. deberá cumplir los requisitos previstos en
la presente Orden. .

2. La solicítud de acreditación será remitida a la Dirección General
de Recursos Humanos y Organización del Ministerio de Sanidad y
Consumo. acompañada del informe del Organismo competente de las
Comunidadcs Autónomas que posean responsabilidades transferidas en
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malcria de Educación Superior y Sanidad, en el Que se garantice que
dicha Unidad docente reune los requisitos docentes asistenciales detalla
dos en el artículo 5.° de la presente Orden. Dicha solicitud se tramitara
a través de la Universidad a la que pertenezca la Escucla Universitaria
de Enlermcria que coordine y supervise, que acompañará el oportuno
informe.

3. La Dirección General de Recursos Humanos y Organización del
Ministerio de Sanidad y Consumo. previo informe del Consejo Nacional
de Especialidades de Enfermeria o, en su defecto, del Comité Asesor.
remitirá el expediente con la propuesta de acreditación, en Su caso. a la
Dirección General de Enseñanza Superior del Ministerio de Educación
y Ciencia.
- Scplimo. Audirorfa.-L La acreditación de las Unidades docentes
tendrá una validez- de cuatro años; antes de finalizar dicho período, se
llevará a cabo un proccso--dc auditoría. que será realizada por personal
del Ministerio de Sanidad y Consumo con conocimicntos técnicos en la
materia. En el equipo auditor estará integrado un representante del
Ministerio de Educación y Ciencia y otro de la Comunidad Autónoma
t:orrespondiente. El resultado de la auditoría se remitirá al. Ministerio de
Educación y Ciencia. Si la auditoría fuese favorable, dIcho Departa
mcnto renovará de oficio la acreditación por sucesivos períodos de
ti\"'mpo. .

2. No obstante lo señalado en eI- párrafo anterior, podrán realizarse
auditorías en cualquier momento, a propuesta de la Comisión Naci~nal
de Especialidades de Enfermería, dc las Administraciones publicas
corn:spondientes o del 50 por 100 de los alumnos de la Unidad docente.

Octavo. Rt'I'{)cuciól1 de '/U' GLT('ditacióll.-La acreditación podrá ser
revocada por el Ministerio de Educación y Ciencia cuando se compruebe
el incumplimiento de los requisitos establecidos, previo trámite de
audiencia de la Entidad titular de la Unidad Docente y con informe de
la Escuela Universitaria de Enfermeria que corresponda, oida la
Comunidad Autónoma correspondiente.

Noveno. FinanóaL'Íóll de ¡as Unidades Docellles.-Las Unidades
Docentes acreditadas sera" financiadas por las correspondientes EOlida·
des, públicas o privadas. titulares de las mis~as.

Décimo. Selección JI acceso a Unidades docen{('s acr"di·
lad"s.-L Quienes pretendan iniciar esta especialización serán admiti
dos en una Unidad Docente acreditada tras superar una prueba de
carácter ~cstatal: que seleccionará a los aspirantes ateniéndose a los
principios de mérito y capacidad. la convocatoria de la prueba selectiva
sc_ efectuará, a propuesta conjunta de los Ministerios de Educación y
Ciencia y, de Sanidad y Consumo. por el Ministerio de Relaciones con
las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, y contendrá la oferta de plazas
a que se refiere el apartado siguiente. /

2. la oferta de plazas de cada convocatoria. previo informe de las
correspondientes Comunidades Autónomas y,del Consejo Nacional de
Especialidades de Enfermería o, en su caso. del, Comité Asesor, será
elaborada por una Comisión integrada por dos representantes del
Ministerio de Educación y Ciencia designados por el Director general de
Ensdlanza Superior y dos representantcs dcl Ministerio de Sanidad y
Consumo -deSignados por el Director general de Recursos Humanos y
Organización.

La oferta de plazas de las diferentes Unidades docentes acreditadas
se elaborará. de acuerdo con la capacidad docente de las mismas, las
propuestas formuladas por cada Comunidad Autónoma segun corres·
ponda. 'las disponibilidades presupuestarias y la demanda estimada de
profesioanles de que se trata, así como con los compromisos adquiridos
por el Estado español a través de Convenios y tratados internaCIOnales.
En el supuesto de que existieran plazas acreditadas no dotadas económi~
camente por criterios de planificación o limitaciones presupuestarias,
éstas podrán ser utilizadas de acuerdo con lo que se disponga en la
correspondiente Orden de convocatoria.

La oferta especificará por scparado las plazas deformación a
adjudicar en el sector publico y aquellas otras financiadas por Entidades
privadas, que previamente hubieran obtenido la acreditación docente y
cumplan los mismos requisitos que las del sector publico, adjudicándose
todas ellas por igual sistema.

3. El sistema de selección consistirá en la práctica de un ejercicio
de contestaciones múltiples que se realizará ante las Mesas examinado
ras, que se constituir:i.n de forma simultánea en las Comunidades
Autónomas. Los aspirantes recibirán una puntuación total obtenida por
la suma de la calificación de dicha prueba y de la asignada a sus méritos
académicos y profesionalcs, según el baremo que señale la Orden de
convocatoria.

Será obligatorio para los participantes en la prueba selectiva. sin cuyo
requisito se les tcndrá por no presentados, rcsponder personalmente al
cuestionario de prcguntas antes indicado, que versarán sobre el eontc~

nido de las árcas de enseñanza comprendidas en la Diplomatura de
Enfcrmeria, de las que serán calificadas un máximo de 100. La
elaboración de los cuestioanrios corresponderá a las Direcciones Genera
les ~e Enseñanza Superior y de Recursos Humanos y Organización,
conjuntamente,

4. Los aspirantes deberán estar en posesión de la nacionalidad
espanola o de alguna de las de los Estados miembros- de la Comunidad
Económica Europea, y del titulo de Diplomado en Enfcrmeria o su

equiva1cnte reconocido en España, conforme a las Directivas Europeas
sobre la materia incorporadas al ordenamiento juridico vigente.

Cuando asi se establezca en la Orden de- convocatoria, podrán
tambien concurrir a la prueba aquellos solicitantes extranjeros, nacíona
1cs de p~¡ses no miembros de la Comunidad Económica Europca.
siempre que exista Convenio de Cooperación Cultural entre-España y el
país dI,.' origen, que esten en' posesión del correspondiente título de
Diplomndo en Enfermeria espallol o extt:anjcro debidamente homolo·
gado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

5. La adjudicación de las pla¿as. \,.'uya provision se convoque, se
I,.'fccluará siguicndg el orden dctrecielltl,.' de mayor a menor puntuación
total individual reconocida a cada aspirante en la relación definitiva de
rl,.'sultados, conforme a la solicitud presentada con carácter prioritario
por cI interesado.

6. Los aspirantes a los que se hubiese adjudicado plazo serán dados
de alta en el Registro Nacional de Enfermeros Especialistas en Forma
ción que, a estos efectos, Sl' creará el1 el Ministerio de Sanidad y
Consumo, y deberán tomar posesión de la misma con el carácter de"
Enfermeros Especialistas en Formación en los plazos que a tal efccto se
señalen: si no lo hicieren, perderán sus derechos.

lós adjudicatarios dc plaza. cumplido el trámite anterior, iniciarán
en ella el correspondiente programa de formación bajo la dependencia
de la Unidad Docente de que se trate. para lo que se formalizará el
oportuno contrato de trabajo, de acucrdo con lo dispuesto en la Ley
14/1981, de 16 de junio, sobre prácticas y enseñanhs sanitarias
especializadas.

7. No podrá compatibílizarsc ni simultanearse la formación rcgu
klda en la presente Orden con el seguimiento de otro programa
formativo de especialidad diferente o con cualquier otra actividad Que
suponga incompatibilidad horaria o disminución de las actividades
comprcndidas en el pr~ral11a. No podrán interrumpirsc los programas
formativos ni se ACrmittni la permuta de plazas entre los aspirantes ni
d trasl'ldo dc Ccntro. salvo en el supucsto excepcional de revocación de
IJ acn.'ditación de la Unidad Docente.

Aquellos aspirantes selcccionados que disfruten de una plaza en
propiedaq en las Instituciones Snnitarias del Sistema Nacional dc Salud.
quedarán en la situación administrativa que corresponda, para poder
deselllpciíar la plaza de formación que les sea adjudicada.

Aqucllos aspirantcs que no formen parte de las Instituciones Sanita
rias del Sistema Nacional de Salud. dcberán atenerse a 10 acordado en
cilios Conveniols Colectivo/s del sector al· que pertenezcan, en lo
rdativo a la separación temporal de su puesto de trabajo.

Undécimo. Duración J' desarrollo del programa /or11lalil'O.-1. El
programa formativo, QUe tendrá una duración de dos anos, se desarrolla
rá a, tiempo complcto y obligará, simultáneamente, a recibir una
formación y a prestar un trabajo que permitan al Enfermero/a aplicar y
perfeccionar sus conocimientos y le proporcione una práctica profesio
nal programada y supervisada a fin de alcanzar, de forma progresiva, los
conocimientos y la responsabilidad profesional nceesarios para ejercer la
especialidad de modo eficienfe. í

2. Dicho programa se llevara a cabo en el transcurso de la jornada
laboral establecida en el Centro de trabajo que figure en el contrato. Esta
jornada laboral. en cómputo anual será de mil cuatrocientas setenta y
cinco horas.

3. Durante la realización del programa formativo debcran supe
ran;e todas las materias que lo componen y cumplirse la totalidad de las
horas docentcs, teóricas y practicas. En consecuencia, la-evaluación
desfavorable, que como máximo podrá compo,rtar dos convocatorias. o
la no presentación a la misma, así como la falta de seguimiento del total
de horas en proporción i~ual o superior al 10 por 100 de cada materia,
dará lug.lr a la calificacion de «no apto».

Las circunstancias de interrupción del período formativo que pudie·
ranestimarse como suficientemente justificativas. deberán ponerse en
conodmienlo de la Dirección General de Enseñanza Superior del
Ministerio de Educación y Ciencia. por la Unidad docente acreditada,
que resolverá. previo informe de la Dirección General de Rccursos
Humallos y Organización del Ministerio de Sanidad y Consumo; sobre
la interrupción dcl cómputo dc duración del programa de formación o
bien sobre de repetición del curso, si se considera justificado.

Madrid. I de junio de 1992. ~
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministro de Educación y Ciencia y, de Sanidad, y
Consumo.

ANEXO

Programa de Formación

l. Objetivos formaliros

Formar un especialista en Enfermería Obstétrico Ginecológica
(Matrona) quc, con una actitud científica y responsable. proporcione
una aten'ción integral a la mujer a lo largo de su ciclo reproductivo en
relación a la promoción de la salud, prevención de la enfermedad y
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1"cctl!X'fación en los procesos patológicos, y a la madre y al hijo en ,el
díngnóstíco, control y asistencia del embarazo, parlo y puerpeno
normaL así como al nacido sano hasta el 28 dia de vida, auxiliándose
dc los medios clínicos y tecnológicos adecuados.

2. Conocími{'1Uos.r rxperkncia a adquirir durante el perlodofarma/im

qcl~tar prccozmcn~c los factores de ries~o. asi como cualquier
dCS\lUClOn de 1;:1 normalidad en la madre )' el hijo durante el embarazo,
p~1I:1~ y puerperio, y ti lo largo de su ciclo r~productivo. llevando a cabo
nCll\'1dadcs encammadas al control y seguImiento de los mismos.

ParlÍcipar en la planificación, ejecución y evaluación de actividades
docentes, encaminadas a formar a la matrona, pesonal de enfermeria y
otros profesionales de la salud en cuulquiera de sus niveles.

Ofrecer una adecuada educación SJnitaría a la mujer, familia y
(omtlnid~jd idcntificJ.ndo las necesidades cducativas en relación con el
ciclo reproductivo, climaterio, y la sexualidad, y llevando a cabo los
programas educativos relacionados con I¡¡s necesidades detectadas.

Reali7ar trabajos de investigación nníve! individual o integrado en
grupos m~ltidisclp¡¡naríos encJmínados. a la mejora continua, de la
aCllvidad profesIOnal y, por tanto, del nivel de salud de la mU:Jcr, del
recién nacido y su familia.

Gestionar y administrar en el ámbito de su especialidad los recursos
existentes a nivel institucional, así como la organización de la atención
pn:swda a la mujer y al recién nacido.

El desarrollo de estos objetivos faculta al especialista en Enfermeria
Obs10trico-Ginccológica (Matrona), por lo menos. para acceder y.
ejercitar las actividadcs mínimas que se enumeran en el articulo cuano
de la Directiva SO/155/CE, modificado en el punto 6 por el articulo 25
de la Directiva 891594/CEE. -

Las enseñanzas prácticas que se impartan bajo la vigilancia especiali
zada adecuada. deberán, al menos, cumplir los siguientes requisitos
e:tab;,xidos en el artículo 27 de la Directiva 89/594/CEE que modifica
el apartado B del anexo ~c la Directiva 80/155 CEE que se relacionan:

Consultas de mujeres embarazadas que impliquen por 10 menos cien
r{'c~nocimientos prenatales.

Supervisión y cuidado de por lo menos cuarenta parturientas.
El alumno debe llevar a cabo personalmente. por lo menos, cuarenta

p..1rtos; donde no pueda llegarse a esta cifra por no disponer de
suficicntcs parturientas. podrá reducirse a un mínimo dé treinta, a
condición de que el alumno participe activamente además en veinte
vartos.

Participación activa en los partos de nalgas. Donde ésta sea imposi
ble por no haber un numero suficiente de partos de nalgas. la práctica
deberá realiznrse en situaciones simuladas.

Práctica de la episíotomía e iniciación á la sutura. La iniciación
comprenderá una enseilanza teórica y ejercicios clínicos. La ):!ráctica de
la sutura incluirá la sutura de las epislotomías'y los desgarros Simples del .
perineo que pueden realizarse en situaciones simuladas si llegase a ser
absolutamente necesario.

Supervisión y cuidado de cuarenta mujeres de riesgo durante el
embarnzo. parto o puerperio.

Supervisión y cuidado. incluido el examen. de al menos cíen
puérpcras y recién nacidos sanos.

Obscrvnción y cuidado de I:ccién nacidos que necesiten cuidados
especiales, incluidos los nacidos a pretérminQ, postérmino. así como
recit~1l nacidos con peso inferior al normal y recién nacidos enfermos.

Cuidado de mujeres que presentan patologias en los ámbitos de la
ginecología y la obstetriCia.

Iniciación a los cuidados en los ámbitos de la Medicina y la Cirugía.
L1 iniciación comprenderá una enseñanza teórica y ejercicios clínicos.

3. Cuadro de mate.rias formatÍl'as

Numero de hOflt5
Denominación
de 1.1 malnia

Tcórka~ Práeliras Tolal

Educación para la 30 20 50
salud de la
mujer.

Legislación en 20 10 30
Enfermería Obs~

tetrico-Ginecoló-
gica.

Enfermería mater- 410 ;830 1.240
nal y del recien
nacido I.

Enfermería mater~

nal y del recién
nacido 11.

Teoria y Método
en Enfcrmería.

Administración de
los Servicios
Obstétrico-Gine·
ca lógicos
(Matrona).

360

20

20

830

20

1.190

20

40

Breve descripción del conlenido

Proceso de enseñanza aprendizaje. La ense·
ñanza en adultos. La educación sanitaria.
Elaboración y aplicación de programas de
educación para la salud.

Derechos de la parturienta. Carta Social
Europea. Normativa legal estatal yautonó
mica referente a la mujer y al recién
nacido. Legislación laboral de la mujer.

Embarazo normal, asistencia y cuidados Die
tética y nutrición. Parto normal, asistencia
y cuidados. Atención inmediata del recién
nacido normal. Puerperio normal, asisten
cia y cuidados. Aspectos psicológicos de la
maternidad y paternidad. Valoración y
desarrollo del recién nacido y cuidados
hasta el 28 dia de vida.

Valoración del estado fetal. Alteraciones del
embarazo. parto y puerperio asistencia y
cuidados. Alteraciones de la salud del neo
nato y recién .nacido hasta el28 día de vida.
Detección precoz de los grupos de nesgo.
Aspectos psicól~icosde la maternidad y la
paternidad: deSViaciones de la normalidad.
Aspectos socioantropológicos de la salud
maternal y familiar.

Historia de las Teorias de Enfermería. mode
los teóricos de Enfermeria. clasificación.
modelos aplicados a Enfermería Obsté
trico-Ginecológica, metodología.

Administración científica, caracteristicas,
escuelas administrativas actuales. proceso
administrativo y funciones del mismo~

administración de servicios de enfermeria.
filosofia objetivos. instrumentos de planifi
cación. or,ganización. dirección y control
de serviCIOS de enfermeria Obstétrico-
Ginecológica (Matrona). Gestión de la cali
dad de servicios de Enfermería Obstétrico
Ginecológica (Matrona). la atención
materno-infnntil en el Sistema Nacional de
Salud. niveles asistenciales.

Arra del conocimiento

Enfermería.

Enfermería. Toxi
cología y Legis~

1ación.

Enfermería.

Enfermería, Obs
tetricia y Gine
cología.

Enfermeria.

Enfermería.

Arca asislencial

División de Enfer
mería o equiva
lente.

División de Enfer
mería o equiva
lente. Unidad de
Obstetricia y
Ginecología.
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Breve descripción dd contenido Ama del conocimienlo
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Arca uistencial

Investigadon en
Enferrneria üb5'
tétrico-Ginecoló
gica (Matrona).

Enfermcríá de la
mujer y la fami
lía.

Total ...

40

290

1.190

20

614

2.344

60

904

3.534

Desarrollo de la Investigación en Enfermería.
Investigación en Enfermería. objetivos.
Problemas y cuestiones a investigar. Priori·
dades. Consideraciones éticas. Etapas.
Diseño. [)elección de problemas. Revisión
bibliográfica. Tipos de estudios históricos,
descriptivos, experimentales (del caso).
Enfoque cualitativo y cuantitativo de la
investigación e-o Enfermería. Teorías y
muestras. Fuentes de Información.

Análisis de datos. Análisis ¡cuantitativo e
información aplicada a la investigación en
enfermcría.

Planificación familiar. Sexología. Dctección
precoz del cáncer de mama y Ginecoló~ico.
Alteraciones ginecológicas. Asistencia y
cuidados. Consejo genético. Epidemiolo
gía. Demografia. Detección de grupos de
riesgo.

Entermería Esta
dística e loves·
tigación Opera~

tíva.

Enferrneria. División de Enfer
mería o cquiva
lente.

,
i


